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lImO. Sr.:Vacant.e la plaza de Profesor a'gregado de ..Teoría
Económica (Microeconomía),., en la Facultad' de Ciencias Et'o
n.rnicas"y Empr.esariale,s de la Un'iversidad .de Santiago,

Este :MInisterio, previo. infonne de la Comisión Superior de
Perso:lal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para. su pro-
vis-ión a concurso-oposición en t\ltno libre. -'

Los aspirantes deberan reu,oír los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas ppr Orden de 12 de marzo de 1974 (",Bole
tín Oficial del ES,tado» de 13 de Hbrill, y el concun,o-oposición se
regirá por los preceptos, legal~s que en las mismas se señalan.
. Asimismo ha'brán de tener en CUB.f!M.. pata la redacción del

programa que ha de ser incluído en la. Memoria, ,lo dispuesto
en el número, 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(",Boletín Of.icial del Estado» de 15 de abriD,

Los Profesor.es agregados que se, nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
cátedras de ig-uaJ de'':l.ominación o equiparada~, según 10 dis
puesto en el artrículo 3.", 1, del Decreto 2142/1967,. de 19 de
agosto.

Lo digo aV, l, para sucbm)cimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. 1. mu~hos años._
Madrid, 17 de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Univéf'sidade~e Investi.gaci6n, Felipe Lucena Conde,'

Illl;lo, Sr. Director gen-eral de Universidades 'e Inve-stigadón.

• plazas),~ .Magnetismo (una plaza), de la Facultad de Ciencias,
designado por Orden milllsterial de 10 de junio último (<<Boletín
OficiaL del ES,tado"- de 3 de· julio). IilIPr omisión delC~tedrático

don José Luis Lloret Sebastiáil,
Este MinisteriQ ha· resuelto anular el citado Tribu:1al y 'eIl

su lugar des.ignar el siguiente:

Tribunal titular

Presidente: Exceléntísimo señor don Antonio Civit Breu.
Vocales: Don Justo Mañas Dfaz, Catedrático de la cUniversi~

dad de Bilbáo; don Maximino RodrIguez Vidal, Catedráti~o

de laU:liver~dad·'Complutense¡ d'on José María Codina Vidal,
Catedrático áe la Universidad de ~Barceloña,; don José ' Luís
Lloret Sebastián, Catel!lráJico de la Universidad de' Valencia;
don Roberto Moreno Diaz, Cátedrático~,de la Universidad de

'zaragoza, y dl;m. Miguel Gárcfa. Gea, Profesor ~djunto de la
Universidad de' Sevilla. v

tribunal·sup'lente

Pres'idente; Excelentísimo señor· don Rafael Márquez, Del
-gado,

Vocales: Don Juan Ayala' Montoro, Catedrático. de la Uni~

versidad de Valladolid; d-on JUan Andrés de Ag~pito Serrano,
Catedrático de la Universidad' de Salamanca; dOn' Bér-nardo
Garda Olm~do~' Catfdrmico de -ta Universidad" de Granada;
don J.osé Gárcía Santesmases, Catedrático delfi Univérsidad
Complutense; don Arm,ando Durán Miranda: Catedrático de la
Universidad Complutense, y don José María, Fornícs Marquilla,
Profesor adjunto de la Universidad fle . Zarago,za,

Lo digo a v. 1. para su cOJíocimiento y ¡;'lfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de jUlio 'dl'! }974.~P. D.. el Director geaeral de.

Universidades .elnvestigación, Pelipe Lucana Conde.

•Ilm~L Sr. -Director general de, Universidades e Investigación.

••

_TERCER EJERCICIO

Cál~ulo mercantil

Tema 1.0 Razones y proporciones.-Sus clases.-"Prag,resiones
aritméticas.-Geométricas.

Tema 2.° Potenciación.-Potencia de Un -número.-Extra.c~i6n

de la raíz cuadrada.
Tema3. CJ Regla c;ie repartimientos proporcionales.--'Repart,i·

mient.o proporcional simple y compuesto.
Tema 48 Vencimiento común medic.-Descuento comercial

y real.
Tema 5,° Cambio directo eindirecto.-Regla de tanto· por

ciento.
TeIij.á 6.° Imposiciones y amortizaciones a interés simple

Concepto de estas operaciones.-Deducción de fórmulas.
Tema 7.° ~PréstaIhos ordinarias.-Cálculos de la arrualidad

Concepto eJe los empréstitos.

Contabilidad

Tema Lo Concepto de lá ContabIlIdad -LegIslación relativa
a la teneduría de llbros.-Sistemas de ContabtI1dad.-Prmclpios
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros, de 'tontabilidad.--Clases· en qUe se divi
den.";"'Libro de·lnvent¡¡¡.tios.-Libra de Balarices..:-Libros de Dia
no y Mayor.-Objeto de cada uno de ellos.-Mu:n'era de redactar
los asient-os.~Susclases. . • •

Te-me. !\.o Clasificación general de las cuentas.--Cuentas per
!¡lonales.-Cuentas representativas del propietario y de, sus d:eu
dores.-Significación. de los saldos.~Subdi'lisienesque·pueden
hacerse con estas cuentas, ' - ~ .."

Tfjma 4.° Cuentas de efectos de comercio ........ldsm de propie
,dades.-lnstrumentos, de cambio.-:-Casos en: qUe' se adeudan-y
acreditan.-SignHicación de los saldos.-ldem de las oper.aciones
de comisión y representación. '

Temas.o Cuentas eorrientes.-Conceptos y preceptos que las
. regulan.-Método indirecto,y hambu,rgués,

Tema,:e,o ,Apertura de Gontabilidad en general.-Procedi
mientC,).-A.sientos correspondientes en el Diarto, Mayor y libros,
auxiliares. .,.... , '
, Tema 7.° Bal¡;¡.nces provi~ion~Jes.-Balances da compr:oba
ción.-:Idem de la situación económica.-Objeto y fonna de estos
documentos ........Clasificaci6n y errores cametidos.

Tema B.O Balance general.-Descripción·,de las operaciones
preyias.-Formacitm del Inventa,rio.-Su, valoración.-Cierre de
las cuentas por los diferentes. procedimienfos.-Reapertura de
libros.

Tema 9.° ·Contabilidad de las ,Sociedades.-P:rincipios· fun
damentales de lá Contabílidadde las regutadlis por el Códig9
de Comercio. "

Tema 10. ~ontabi1idad. del Estado.-Presupuesto corriente
general del Estado español.-C0I\Cep,to,' formación, estructura y
duración.-Crédit'os extraordinarios.-Suplementos de créditos.
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.---;-Resultas
de ejercicios cerr$dos.-:Operaciones en formalización.

TemalL Contabilidad de las' Juntas de Puertos..:.....Sus pecu
Iiaridades,~Prece:ptosque las regulan.-MovimIento de fondos,-=
Sus formalidades.-Libros prin'cipales.auxiliares y registros.":'"

~ Su disposición. .
Tema].2. Jnv~rsiones de las Juntas de Puertos,-Su justifica

c16n.-Cuentas características;: cargo y abono- en las mismas.
Tema 13.. Recaudación de las Juntas de p'uertos.--Tarifas

generales y. ~specíficas.~Otros jngresos.-Formalización de los
mismos.-~u reflejo en las cuentas y asientos que originan. .

Tema 14.:eabince dé las Juntas de 'Puertos.-Liquidacíones
d\,!. cada~ ejercicio.-JustificacióQ-.-;-Asientos de cferre.-Formali
dades para su aprobaci6n.-Tribunal. de Cuentas.-Examen 'de
las cuentas por la Intervención General de la Administración
del Estado.-Examen de' las mismas por el Tribunal deCtientas,

Tema lS. Almacenes generales 'de dep:ósito.~Su concepto.
Preceptos legales. a ellos referemes.-Warrants.-Cuentas y
asientos pecufiares de las operaciones que se,rálizan. .

17708 ORDEN 'de 17 de julio de 1974 por Ja que se anun
cia pa ra su provisión a concurso-oposición la plaza'
de Profeso1'- agrega,do dé «Teoría Económica .. lvfi
croeconomt{l,h en la Facultad de, Ciencias Econó·
rry.icas y E1Jrpres,arÚlles de la Universidad 'de San·
twgo.

17709 ORDEN. de n,de julio' de 1974 por la que 'se anun
. cia para su provisión a concurso-oposición la 1J.laza

de Profesar agre'gada·de ",Tearia. Matemátic~ del
Sfiguro (Programación y análisis de sistemas eco
nómicos-Cibernética, de dirección),. en la FacuUad
de "Ci~ncias Eqmómicas y Empre$ariales de la Uni
versidad Complutense ,d.e Madrid.

Ilmo. S;.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Teoría
Matemática del Seguro (Programación y. análisis de sistemas'
econórilicos-CibernétIca de direcciónh, en la Facultad de Cien
cias Econémicas y Empresariales de·la Universidad. Complutense
de Madrid, .

Este Ministerio,- previo informe 'de la ComJsión SuperiCir~de

Personal" ha resuelto anunciar la mencionada 'pla.za para su
provisión a. concurso~opoSición en turno 'libJlle. . • •

Los a~'Pirantes deberán' reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobada.s por Orde':l. de 12 de' marzo de .3.974 (..Bo
letín Oficial del Estado", de 13 de abI:iD, y el concurso-oposi-

MINISTERIO . .~

EDUCACION y CIENCIADE

17707 ORDEN de 9 de julio de 1974 por la que se recti
fica la de 10 de ;Unio de 1974, ;sobre ,el Tribunal
q¡,¡.e ha de, juzgar las 'pruebas' del concurso-oposición
para Profeiores adjuntos de Universidad en la dis
c_ipUnci de Electricidad (una pÍ-azaJ,Electrictdad
y MagnetisT1J,{) (cuatrQ plaw,sJ .. Magnetismo (una
plazaJ, de la Facultqd de Ciencias,

Ilmo. Sr.: Habiendo sl,lfrido error en la confecciÓn del Tri~'
bunal que ha de juzgar .las pruebas para la provisión de plazas
'de pr.ofesores adjuntos 'de Universidad para las. disciplinas:
Electncidad ·'Cuna. plaza), E.lectricidag, ·yMag':l.etismo (cua.tro

•


